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Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (L*y de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
do remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos (Jac u I orden de 6 de Abril de 1839.)
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Núm. 2606. PUNTOS DE SUSCRICION.-
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO.

DE MINISTROS.

SS. MM. y A ugusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
eu su importante salud.

Graceta 20 Octubre.

Núm. 720
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

SECCION 1."-ADMINISTRACION LOCAL.
CONVOCATORIA.

En cumplimiento de lo 
que previene el artículo 55 
de la vigente ley Provincial, 
se convoca á la Excma. Di
putación de esta Provincia, 
á fin de que inaugure sus 
sesiones ordinarias del pró
ximo período semestral, el 
Sábado 3 de Noviembre á 
las doce en punto de su 
mañana.

Palma 22 Octubre 1883.
El Gobernador Civil, 
José Loís é Ibarra.

Núm. 721-
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 18 del actual se halla in
serta la siguiente.

REAL ORDEN.
Excmo, Sr.; Siendo de suma im

portancia que la Exposición de Mine
ría, Artes metalúrgicas, Cerámica, 
Cristalería y Aguas minerales que se 
está celebrando en esta Corte no sólo 
sea apreciada por la impresión que 
pueda producir en el ánimo de las 
personas que la visiten, sino que sea 
difundido su conocimiento por medio 
de la publicación de descripciones y 
crónicas que, á lo ameno de su forma 
literaria, reunan el producto del me
ditado estudio de las industrias del 
país y de cuanto pueda conducir al 
desarrollo y prosperidad de las mismas

S. M. el REY (Q. D. G.), fun.lado 
en las precedentes consideraciones, se 
ha dignado disponer que se abra un 
concurso con el expresado objeto, que 
terminará el dia 15 del próximo mes 
de Diciembre, bajo las bases y condi
ciones siguientes:

1 .a Se otorgará un premio de 
2.500 pesetas á la mejor crónica de la 
Exposición Minera, en que, descri
biéndose ésta en todos sus importan
tes detalles, se haga un estudio de las 
industrias que comprende y de cuanto 
se crea conducente á su desarrollo, 
bajo el punto de vista científico y co
mercial, debiéndose tener muy en 
cuenta su forma literaria.

2 .a Se concederá otro de 1.000 pe
setas á la que siga en mérito á la an
terior.

3 .a Las Memorias premiadas se 
imprirán por cuenta del Estado, rega
lándose á cada uno de sus autores 200 
ejemplares.

4 .a Las mencionadas cantidades y 
el importe de la impresión de las Me
morias premiadas se satisfarán con 
cargo al cap. 18, art. l.°, concepto 5.° 
del presupuesto vigente.

5 .a Oportunamente se nombrará por 
el Ministerio de Fomento el Jurado 
que haya de examinar literaria y cien
tíficamente las memor as presentadas.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Octubre de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Y he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para su publicidad y de
más efectos en esta provincia.

Palma 22 Octubre de 1883.
El Gobernador, 

José Loís é Ibara. 

Núm. 722
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 20 del actual se halla in
serta la Real órden siguente:

REAL ORDEN.
Pasada á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
la consulta que V. S. ha elevado á 
este Ministerio acerca de la interpre
tación de los artículos 12 y 13 de la 
ley Provincial vigente, con fecha 16 
del actual ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de la 
provincia de Pontevedra consulta á 
V. E. la adjunta comunicación, remi
tida á informe de la Sección con Real 
órden de 8 de este mes, sobre la inter
pretación que se debe dar á los artícu
los 12 y 13 de la ley Provincial. Recor
dando dicha Autoridad que, según el 
primero de dichos artículos, han de te
ner las Comisiones provinciales un Vi- 
cenresidente que elegirán las Diputacio
nes todos los años en su primera sesión 
entre los individuos que deban com
poner aquel año las Comisiones; que 
ha tenor del art. 13 las actuales Di- 
dutaciones acordaron en una de las 
tres primeras sesiones, después de 
constituidas, la distribución de los 
Diputados en cuatro secciones, cada 
una de las cuales ha de constituir la 
Comisión provincial durante un año 
según el turno que se le designe, y 
que los cuerpos provinciales boy exis
tentes no se constituyeron hasta el 
l.° de Enero último, estima que si se 
ha de cumplir el mismo articulo, las 
Comisiones provinciales han de con

tinuar hasta igual dia de 1884; mas 
como cree que siendo asi no se puede 
nombrar en Noviembre, que es cuan
do se reune la Diputación provincial, 
el Vicepresidente^dela segunda sección 
halla dudas sobre la materia, y pre
gunta lo siguiente: «¿Debe omitirse en 
la reunión de Noviembre el nombra
miento de Vicepresidente para la se
gunda sección de la Diputación que 
en el año entrante ha de constituir la 
Comisión provincial, y convocarse á 
sesión extraordinaria para l.° de 
Enero con aquel objeto, á fin de que 
se cumpla el precepto del articulo 13 
de la ley, ó debe procederse al nom
bramiento cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 12 de la misma? Caso que 
proceda esto último, ¿debe, una vez 
nombrado el Vicepresidente, empezar 
sus funciones con la'segu-nda sección 
seguidamente, ó no las ejerce hasta l.° 
de Enero en que se cumple el año de 
ejercicio de la primera Comisión?» La 
Subsecretaría de ese^Ministerio, fun
dándose en que las actuales Diputa
ciones y Comisiones provinciales se 
reunieron en un periodo extraordina
rio, opina que con respecto á estas 
últimas no puede tener efecto la pres
cripción del art. 12, sino que el perio
do de su existencia termina en No
viembre, en cuya primera sesión, dice, 
debe comenzar la que la sustituya. 
Aduce, además, en apoyo de su con
cepto el contenido del art. 55, en el 
cual se ordena que las Diputaciones 
provinciales se reunan necesariamen
te todos los años el primer dia útil de 
los meses quinto y décimo del año 
económico, infiriendo de aquí que el

1 periodo anual de las Corporaciones 
provinciales ha de comenzar en la 
primera sesión de Noviembre, y que 
por tanto, en esta sesión ha de hacer
se la elección de Vicepresidente de la 
Comisión provincial para que ambas 
empiecen á ejercer sus funciones en 
aquel dia

La Sección encuentra fundado el 
razonamiento de la Subsecretaría, y 
entiende que si no se aceptara, resul-
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GOBIERNO DE LA PROVMfCIA DE BALEARES.
2.e-Sa/iúiat/..E$tado demográfico-sanitario correspondiente á la semana -#Z^del 13 Agosto al 19 del mismo) y al término municipal de la ciudad

Nmn de habitantes 59.059.
PALMA.

Núm de hectáreas 18.625-66
CJaligas <le miievte.
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- de defunciones . . . . . 26 herencia en mas 4 ó en menos. .
Palma 22 Agosto de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.

0

taria que por consecuencia de una al- ’ 
teracion transitoria del plazo señalado 
para la elección de los Diputados pro
vinciales y para su tome, de posesión, 
quedarían cambiados de una manera ' 
permanente otro términos marcados 
también en la ley, y que deben respe
tarse tanto más cuanto que su quo- 
brantimienlo acaso afecte á servicios 
importantes para cuya ejecución hay 
señaladas épocas determinada.s;

Opina, en resúmen, la Sección:
l.6 Que en la primera sesión que 

celebren las Diputaciones provinciales 
en el próximo mes de Noviembre, de
ben elegir los Vicepresidentes de las 
Comisiones provinciales entre los in
dividuos do la segunda sección de las i 
designadas en cada una con arreglo 
al art. 13 de la ley Provincial.

2.° Que una vez nombrados los 
Vicepresidentes, deben empezar en 
seguida á ejercer sus funciones con 
la espresada segunda sección.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon- 
diriutés. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1883. .

MORET.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Pontevedra.

Lo que se publica en este Boletín | 
oíicial para conocimiento de la Exce

lentísima Diputación de esta provin
cia y para su mas exacto cumpli
miento.

Palma 22 Octubre 1883.
El Gobernador Civil, 

José Lois é Ibarra.

Núm. 724
Sección de Fomento.— Montes.— A 

consecuencia del incendio ocurrido el 
día 4 de Setiembre último en el mon
te Comuna de Caymari de Selva, han 
resultado muertos por el fuego 2286 
pinos cuyas dimensiones varían entre 
8 y 120 centímetros de circunferencia 
y 10 estéreos de leña menuda, y sien
do convenientemente su enagenacion, 
he dispuesto que el dia 18 de Noviem
bre próximo á las once ¿e su mañana, 
en las Casas Consistoriales de la villa 
de Selva, bajo la presidencia de su 
Alcalde y ante el empleado del ramo 
que al efecto designe el Distrito, se 
vendan en pública subasta los espre- 
sados pinos y leña bajo el tipo de ta
sación de 765‘43 pesetas.

Dichos árboles se hallan todos mar
cados con el marco del Distrito.

Para la subasta y aprovechamiento 
regirán los jiliegos de condiciones in
sertas en el Boletín oficial correspon
diente al dia 2 de Junio último.

En caso de que no hubiera postor 
á esta subasta so celebrará una se
gunda á la misma hora y bajo el mis
mo tipo y condiciones, el dia 25 de! 
citado mes de Noviembre.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 19 de Octubre de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.___  I 
-

Núm. 79o
ALCALDIA DE CAMPOS.

Fomento.—La relación de propieta
rios que poseen viñedo en este Dis
trito Municipal se ,halla espuosta al 
público én esta Alcaldia de mi cargo, 
durante el plazo de diez días á efectos 
de reclamación.

Campos 18 Octubre de 1883.—El 
Alcalde," Jaime Mas.

Núm. 726.
AYUNTAMIENTO

DE ESPORLAS. . . .

Extracto ele los acuerdos tomado^ por 
el Ayuntamiento de esta cilla du
rante el primer trimestre del.año 
económico 1883 ti 84.

Dia 1 / de 3alio.

Se constituyó el nuevo Ayuntamien
to en la forma siguiente. '
D. Baltasar Mir y Bosch, Alcalde. - -:

» Juan Homar y Capllonch, Tenien
te 1.6 =

» Juan Riutort y Palmer, Teniente 2.° 
* Bartolomé Moranta y Bosch, Sín

dico.
y Juan Serra y Homar, Regidor 1."
» Juan Bestard y Mir, Idem 2."
» Pedro Francisco, Tomás y Garau, 

Idem 3.°
» Bartolomé Camps y Tortella, Id. 4.° 
» Gaspar Sabater y Camps, Idem 5.' 
» Antonio Liado y Arbós, Idem 6/

Se acordó celebrar semanalmente 
una sesión, señalándose al efecto los 
Domingos á las ocho y media de la 
mañana.

Dú¿ 8 de Julio.

-El Señor Alcalde puso en conosi- 
miento de la Corporacioh haber hecho 
el nombramiento de Alcalde de Barrio 
del caserío «La Esglayeta» á favor de 
D. Mateo Sans y Vila.

, Se procedió al nombramiento délas 
siete comisiones permanentes en la si
guiente forma: Contabilidad y presu
puestos; Amil lavamiento y censo; 
Obras, empedrados y caminos; ace
quias y lavaderos públicos; Sanidad y 
cementerio; Beneficencia. Instrucción 
pública.

Día 15 de Julio.

Se acordó formar las Secciones para 
la designación por sorteo de los voca
les asociados que, en unión del Ayun
tamiento, deben constituir la Junta 
municipal.

Se adoptaron otros acuerdos de in
terés particular.

M.C.D. 2022



Día 2? ele Julio.

ge dió cuenta ae las listas de mo
rosos de los Contribuyentes por Con- 
gunios é Impuesto municipal del ulti
mo ano económico 1882-83, y déte- 
nidamente examinadas. Se acordó 
declarar insolventes las cuotas de va
rios contribuyentes por conniderarlas 
de imposible recaudación.

Dici 29 de íulio.

Se acordó la construcción de unas 
puertas y persianas para un portal 
que se ha abierto en lo Secretaría del 
ayuntamiento.

Dio, 5 de Agosto.

Se acordó aprobar el reparto de 
consumos del presente ejercicio eco
nómico formado por la Junta, y su 
exposición al publico por término de 
ocho dias con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 24G de Ir- Instrucción 
General para la Administración y co
branza del citado impuesto.

Dice 13 de Agosto.

Se verificó en sesión extraordinaria 
el sorteo de los vocales asociados que 
en unión del Ayuntamiento, han de 
formar la Junta municipal durante el 
corriente ejercicio económico.

No habiéndose presentado reclama
ción alguna contra el reparto de con
sumos uel actual año económico du
rante los ocho dias que há permane
cido expuesto al público, se acordó 
remitirlo con su cópia y demás docu
mentos prevenidos por Instrucción, al 
Sr. Administrador de Propiedades é 
Impuestos de la Provincia para su su
perior aprobación. •

Día 19 de Agosto.

Se acordo remitir á la Administra
ción do Propiedades é Impuestos có
pia certificada del presupuesto muni
cipal de Gastos de esta villa del cor
riente ejercicio en la parte referente á 
haberes, sueldos y asignaciones con 
arreglo á lo prevenido por la Instruc
ción.

Se acordó activar los trabajos para 
la formación del Estado referente al 
número de edificios habitados é inha
bitados, reclamado por el Sr. Gober
nador.

Día 26 de Agosto. .

Se acordó por unanimidad aumen
tar el haber del Peón caminero veci
nal de esta distrito en sesenta pesetas 
anuales en atención á los buenos ser
vicios que viene prestando dicho fun
cionario.

Se acordó proveer la plaza de ve
terinario titular de este distrito y al 
efecto anunciar la vacante por término 
de quince dias en el Boletín oficial á 
fin de que los aspirantes presenten 
sus solicitudes documentadas.

Se resolvió convocar inmediata
mente la Junta municipal de Sanidad 
para que se entere de la Circular dic
tada por el Sr. Gobernador de la Pro
vincia de fecha diez y seis de los cor- 
lientes y examinada, proponga al 
Ayuntamiento las medidas sanitarias 
que crean convenientes en esta loca
lidad,

Día 2 de Setiembre. ,

Se acordó nombrar recaudador del 
Impuesto de Consumos y el Municipal ; 
del actual año económico á D. Ber- ' 
nardo Bestard y Fernandez, señalán
dole como premio de cobranza el tres 
por ciento y exigiéndole la fianza de ¡ 
cuatro mil pesetas.

Se acordó la construcci m de un 
porche junto la plaza pública ccn des- , 
tino á la venta de los comestibles para 
el público.

Se acordó satisfacer al Administra
dor de la Imprenta nacional las do- 
cientas cuarenta pesetas que le adeuda 
esté Ayuntamiento por la suscripción 
á la Gaceta de Madrid.

Se acordó socorrer á algunos veci
nos pobres.

JUNTA MUNICIPAL.

Día 8 de Setiembre.

Se acordó tirar el reparto general 
entré los vecinos, basado sobre las 
utilidades y demás productos que ten
ga cada uno para cubrir el déficit de 
ocho mil ochocientas diez y nueve pe
setas noventa céntimos que resulta en 
el presupuesto municipal para el cor
riente año económico.

Día 16 deSetiembre.

Se dió cuenta del reparto municipal I 
formado para el actual año económico 
y examinado por e1 Ayuntam;ento, 
acordó su exposición al público á los 
efectos de reclamación. '

Igualmente se dió cuenta de haber 
espirado el plazo de los quince dias 
que se señalaron en el anuncio publi
cado en el Boletín oficial del día pri
mero del actual para presentar los as
pirantes á la plaza de profesor Veteri
nario titular de este distrito las soli
citudes debidamente documentadas, 
sin que ninguna se haya entregado, 
y el Ayuntamiento en su virtud acordó 
dar por terminada la convocatoria 
anunciada, encargando al Sr. Ptesi- 
dente practique las más activas dili
gencias para encontrar un Profesor 
Veterinario que quiera desempeñar el 
cargo, en cuyo caso se sirva ponerlo 
inmediatamente en conocimiento de la 
Corporación para extender en forma 
la contrata.

■' Dia 23 de Setiembre.

■ Se acordó verificar la cobranza del 
primer trimestre de los impuestos de 
consumos y municipal del corriente 
año económico los días 30 del actual 
y uno, dos y tres de Octubre próximo, 
desde las siete de la mañana á las dos 
de la tarde en el piso bajo de la casa 
consistorial.

Igualmente se acordó satisfacer va
rias-obligaciones con cargo á los pre
supuestos municipales de este pueblo, 
correspondientes á los años económi
cos de 1882-83 y 1883 á 84.

Y últimamente se acordó que por 
Secretaría se practique en seguida la 
liquidación de las cédulas personales 
del año econónomico iiltimo que fue
ron remitidas por la Administración 
de Propiedades é Impuestos de la Pro
vincia, á tenor de lo dispuesto en la 
Regla 8? de h Real Orden de 16 de 
Agosto de 1882.

JUNTA MUNICIPAL. i

Dia 22 de Setiembre.

Se acordó aprobar con fuerza eje
cutiva el reparto municipal <lel cor- । 
riente ejercicio económico del modo 
como lo ha redactado la comisión del 
seno de la Junta, nombrada al efecto 
en la sesión del dia ocho del actual.

Dia 30 de Setiembre.

Habiéndose dado cuenta del extrac
to de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
esta villa, durante los últimos meses 
de Julio, Agosto y el actual, se acordó 
aprobarlo y que se remita al M. I. Se
ñor Gobernador de la Provincia al 
tenor de lo prevenido en la vigente 
Ley Municipal.

Ésporlas 4 de Octubre de 1883.— 
El Alcalde, Bal,tazar Mír.—Juan Ca
íala, Secretario.

Núm. 728.
D. José de Sandoval y Perez, Juez cb 

primera instancia del Distrito de 
laLonja de esta Ciudad.
Por el presente Hamo y emplazo á 

D. Juan González Cepeda, D. Barto
lomé Ferragut y Mas, Don Sabino

3 
Núm. 727

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Setiembre.

Palma 21 de Setiembre de 1883.—El Juez Municipal, Miguel Vila.—El 
Secretario, Francisco Garau.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma . 
De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Setiembre 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. . 

FA LLECIDdS.

Dias. To t a l .
VAR ONES . HEMBRAS.

Solteros Casados Viudos. Total- Solteras Casadaé Viudas. Total.
general
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Palma 21 de Setiembre de 1883.—El Juez Municipal, Miguel Vila._ E
Secretario, Francisco Garau.

Ramis de Ayreflor, Doña Juana Ana 
Perelló y Boscb, Don Juan Sureda y 
Moragues, D. Sebastian Feliu, Don 
Antonio Mercadal y Sureda y Doña 
Juana Ramón ó á sus herederos caso 
de haber fallecido, cuyos domicilios 
se ignora, para que dentro del impro- 
rogable término de nueve dias que 
tengo señalados á contar desde el dia 
de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia com
parezcan en este Juzgado á contestar 
la demanda juicio declarativo de ma
yor cuantía contra ellos presentada 
por Don Miguel Ramis y Sureda so
bre que se^declare insubsmtente, cadu
cadas, y sin valor ni efecto las ins
cripciones hipotecarias y actuaciones 
de cargas y gravámenes impuestos 
sobre varias fincas propias de Don 
Miguel Ramis de Ayreflor y xAlemañy 
de quien el heredero su hijo el citado 
D. Miguel Ramis y Sureda á favor de 
los espresados demandados j que sean 
canceladas por el Registrador de la 
propiedad de Inca por medio de los 
oportunos mandamientos; en la inte
ligencia que haciéndolo asi se les oirá 
y hará justicia y sino, les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar, 
prosiguiendo en su rebeldía las actua
ciones y entendiéndose con los estra
dos del Juzgado las notificaciones.

Palma diez y ocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y tres.—José
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de Sandoval.—Ante mi, Guillermo 1
Vidal. ) Factoría de Subsistencias de Mahon.

Núm 731.

Mes de Setiembre de 1883.

Nám. 729-
D. Anan Aoa<]uiix Vidal y Juez 

Municipal de esta Ciudad encarga
do accidentalmente del Juagado de 
primera instancia de este Partido. 
Por el presente hago saber: que en 

junta celebrada el dia veinte y cinco 
del corriente, D. José Jnaneday Pons, 
propiitario y carpintero vecino de 
Cindadela, ha sido nombrado sindico 
tínico del concurso de acreedores que 
se sigue en este Juzgado contra Don 
Agustín José Garrió y Martorell, de 
la misma vecindad; y en su conse
cuencia se previene que cualesquiera 
que tenga que hacer pagos ó entregar 
alguna cosa al concursado, lo verifi
que á dicho sindico, bajo pena de te
nerlos por ilegítimos; pues asi lo ten
go mandado en el referido juicio.

Dado en Mahon á veinte y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Juan J. Vidal.—An
te mi, Juan Alies.

Niun. 730-
INTENDENCIA MILITAR

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la segunda decena.
: / . . ? PRECIO

de la unidad IMPORTE.

Di as. Nond^rc del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD. 
Kilóg ramos. Pesetas. Pesetas.

19 D. Miguel Estela. Mahon. Harina de 1. Superior 3*00 55*00 165*00
19 D. Juan Camps y Pons. Alayor. Paja ile trigo. 24*00 6 20 148*80
19 D. Bartolomé González. Mahon. Leña en rama. 30*00 1 75 52*50

Mahon '20 de Setiembre de 1883.—El Administrador, Juan Wan Wahé. —N? B.*—El Comisario de Guerra los- 
pcctor, Cristóbal Vila.

Núm 732.

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Octubre de 1883.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la primera decena.
PRECIO 

de la unidad IMPORTE.

Dios. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.
Kilogramos. Pesetas. Pesetas.

8 D. Bartolomé González. Mahon. Leña en rama. 90*00 1*75 157*50
8 D. Juan Camps y Pons. Alayor. Paja de trigo. 24‘00 6*20 148*80

Mahon 10 de Octubre de 1883.—El Administrador, Juan Wan Wahé.—V." B?—El Comisario de Guerra Inspec
tor, Cristóbal Viia.

DE BALEARES.

El Intendente militar do las Islas 
Baleares, hace saber: que no habien
do producido resultado las dos su
bastas intentadas los dias diez y vein
te y seis del pasado mes con el fin de 
contratar por el término de un año á 
contar desde primero de Octubre ac
tual á fin do Setiembre del año ve
niente y un mes mas si asi conviniese 
á la Administración militar la adqui
sición de varios artículos de Subsic- 
teucias en lo tocante á los detallados 
en el cuadro que á continuación se 
inserta y que se consideran necesarias 
en las factorias de subsistencias de 
Palma y Mahon para atender al su
ministro del Ejército y Guardia Civil 
durante dicho periodo; se convoca 
por el presente á una pública y simul
tánea convocatoria de proposiciones 
que tendrá lugar h, las doce del dia 
veinte y seis del próximo mes de No
viembre en los estrados de esta In
tendencia y Comisaria de Guerre de 
Mahon, con sugacion á las mismas 
bases, condiciones y precios limites 
que rigieron para dichas subastas y 
están de manifiesto en las citadas de
pendencias y al modelo de proposi
ción que al final de este anuncie se 
tspresa; en el concepto de que las 
personas que deseen tomar parte en 
este servicio deberán presentar sus 
proposiciones dentro de la media, ho
ra que preceda á hi del dia indicado, 
en pliegos cerrados estendidas en pa
pel del sello 11.° y hallarse presentes 

' ó legal mente representadas en el acto 
de la convocatojia para esclarecer las 
dudas que puedan ofrecerse y en caso 
de aceptación firmar el acta de re
mate.

Cuadro espresivo de las cantidades de 
artículos que se calculan necesarios

Núm. 733.
Factoría de Utensilios de Mahon. Mes de Octubre de 1883.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena de este mes.
PRECIO 

je la unidad IMPORTE.

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD. 
Kilogramos. Pesetas. Pesetas.

8 D. Miguel Estela. Mahon. Jabón de 2.* 100*00 0*91 91*00
8 D. José Gomila Petrus. Mahon. Leña (cap de ram. 500*00 0*30 15*00

Mahon 10 de Octubre de 1883.—El Administrador, Juan Wan Wahé.—N? B.*—El Comisario de Guerra Ins
pector, Cristóbal Vila.

durante un año en cada una de las 
factorias que se detallan. •

FACTORIAS.
PAJA, 

qqs. ms.
LEÑA, 

qqs. ms.

Palma . . . 2526 »
Mahon . . . 300 1200

2826 1200

Estas cantidades podrán aumentar 
ó disminuir según lo reclamen las 
exigencias del servicio.

Palma 20 de Octubre de 1883.— 
José Crespo.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de...con cédula 
personal de (tal clase) espedida con el 
número..........  por (tal dependencia) 
en.......de..........¡enterado del anuncio 
y pliegos de condiciones formuladas 
por la Intendencia militar de este 
Distrito en veinte y siete de Julio úl

timo, bajo las cuales se saca á pública 
convocatoria de proposiciones la ad
quisición de varios artículos con des
tino á las factorias de Subsistencias 
del Distrito se compromete con arre
glo á las mismas á la entrega de (el 
artículo que sea) con destino á la fac- 
toria de (la que sea) al precio de tan
tas (en letra) pesetas el quintal mé
trico, acompañando en garantía el 
talón de depósito que marca la condi
ción 6/ del citado pliego.

(Fecha yyirina del proponente.)

Núm. 734
Don Hilario Ramos Llopis^ Veniente 

Coronel graduado Comandante 
del segundo Batallón del^egimien
to Infantería de Filipinas numero 
cincuenta y dos y fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las 
Ordenanzas generales del Ejército 

me conceden como Juez Fiscal del 
espediente de insolvencia del difunto 
Capitán de Infantería, Jefe que fué 
del Banderín de Ultramar en esta 
plaza Don Manuel Cidron Duarle, 
por el presente Tercer edicto, llamo 
y emplazo á Doña Concepción Gar
cía é Iranzo viuda del citado difun
to Capitán Cidron para que se pre
sente á declarar en esta Fiscalia, 
sita en los pabellones del cuartel del 
Carmen de esta Capital, en el expe
diente referido; y de no verificarlo 
se continuará hasta su términación 
con arreglo á justicia.

Y para que este edicto tenga la 
debida públicidad, se insertará en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficia! 
de esta provincia. Dado en Palma á 
20 Octubre 1883.—Hilario Ramos.
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